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PARTE OFICIAL 

S. M. el R e y  Don Alfonso XÍIÍ 
lq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
*im novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO 
n&ku t s n  

Queriendo dar un relevante y distin
guido  testimonio de Mi Real aprecio 
a Su Alteza el Príncipe E rnest Louis 
Henri Lamoral de Ligne,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendré-isio entendido y dispondréis 
8© necesario para sit ciimpMmiénto. 

Dado en Palacio a diez y ochó de 
de añil .novecientos treinta*

ALFONSO
M  Minifiituo ele Estado,

Santiago Stua^ t y Falcó.
!¿A3: GrefieT de la Insigne -fhrden d'el Tói- 

son de Oro,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 E X P O S I C I O N

SEÑOR: Don Antonio Maura y Mon 
tan er, d e  cu y o  talento, austeridad y es
píritu de ciudadanía es. ocioso hacer 
impresa consignación, debe ser recoi- 

• dado siempre como uno -de ios ÍMsig- 
, m¡% •feonibres- púMicos merqpoáores de 
i ¡gue la inm ortalidad los acoja a- través 
i -$e una resolución de Gobierno,, que, 
‘ {orno representante de una Patria,- pa
tentice la./gratitud nacional y -el borne- 
naje debido--a: su memoria, -

Excelso sacrificio del gobernante es 
■perder la y ida, qnedan do nimhá do oon 
M.gl®r.ia de ofrendarla-al cumplimiei}- 
ifc del deber. Pero más excelso -aún es 
verla en.-peligro inminente-en dos-oca- 

) Mtmes, sentir desgarradas .sus carnes, 
acariciadas de cerca, por la muerte, y, 
sm embargo, continuar sin un titubeo 
en su ánimo ni una tibieza de sn es*pí- 
rítu  sirviendo y engrandeciendo a Es*

’ pana,
El Gobierno de S. M. recoge estos 

sentimientos que laten en la concien
cia nacional y, muy esp ecialmente,; en 
la de Buesi.ro Bey, y para a catar los y 
■mdssíarerios, el Mcmstro de Gracia y 
Jusiícin, de acuerdo ro n  ei i'ion sajo de 
Ite-nníios, tiene el tonca' de u.¡;onr-^<:'r

a V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 19 de Junio de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„

J osé Estrada y E strada.

REAL DECRETO
N ú » . 1*572.

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A fin de honrar la me

moria de D. Antonio Maura y Monta
ner, se crea un título del Reino, con 
la denominación de Duque de Maura,
con Grandeza de España, del que se 
hace merced a D. Gabriel Maura y Ga
mazo, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Artículo 2.° El Gobierno presenta
rá a Jas Gorfes el oportuno proyecto 
de Ley, , a fin de que esta merced se 
■entienda libre de gastos-.

Dado en. Palacio a diez y nueve de 
Junio de -mil novecientos treinta.

i ' /ALFONSO
E] Ministro de Gracia y Justicia,

J osé E strada y E strada.

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION
SEÑOR: La ejecución de los servi

c i o s  encomendados al Ministerio del 
Ejército, en cuanto tienen relación con 
el presupuesto de gastos del mismo, y
el funcionamiento v desarrollo de 
aquéllos en su aspecto adm inistrativo,
contable y fiscal, vienen- realizándose 
con -arreglo a- Reglamentos que por 
se r ,'m  ^ene-raJ, anteriores a las vigen
tes •organizaciones- y sin unidad de 
criterio, no responden, a la más acer
tada- -satisfacción de las necesidades 
actual-és, y -aun cuando cons-tante-nien- 
fe se dictan: -disposiciones para reme
diar las -deficiencias que tal estado de

■ cosas produce, no tienen estas -diapo
siciones, por ser fragmentarias y de- 
•momento,, la eficacia ' necesaria para 
asegurar un resultado armónico de to
dos los interesas. ■

Por otra parte, las 'Soberanas, -dispo
siciones dictadas recientemente con 
vistas a la norm alidad económica, en
tre Jas cuales, y como más importante, 
tafia el Peal decreto de 4 de Febrero 
id i 1 «no, u 'G  ^  o iendo e n to d a s o i ue r- 
za y vigor la ley de Administración 
y Con-Líbllidad de la-Hacienda pública 
Je lid de Jubo de 19=11, -obligan a •■adop
tar- m rdiues de la w yo-r previsiércq-rie

respondan  a esa norm alidad  y robus*
tezcan las form alidades necesarias pa
ra  la m áxim a garan tía  en el manejo y 
custodia de los fondos públicos y la 
más acertada ejecución de los presu
puestos de gastos.

A estes efectos, e ín te rin  se dicta 
im  Reglam ento general para todos los 
serv ic ios'encom endados a este Depar
tam ento, se hace preciso  dictar las 
oportunas reglas que, rodeando de las 
m ayores garan tías el m anejo y custo
dia de los fondos públicos, permita el 

, funcionam iento  y desarrollo  de aque
llos servicios dentro  de la mayor efi
cacia. p-ara te-dos los in tereses.

En .al-encióm a las con sideraciones 
■expuestas, el M inistro  que suscribe fie
rre el honor do som eter a la aproba
ción do V, M, -el siguiente proyecte 
D ecrete.

M adrid, 18 de Jun io  de 1930.
SEÑ O R :

A L. R. R  de 71 M.,
Dámaso Bekenguer Fuste.

REAL DECRETO 
N feu 1.573.

A p ro p rre s te  -del Mémio tro  -del'E]erg 
cite,

Mengo en decretar lo siguiente :
A rticalo único. La ejecución de lo

dos los servicios encom endados al Mi- 
ni^feiio  E je rc íte , en enante tiene 
relación  oon el p resupuesto  de .-gástos: 
del m ism o, y -eJ/fiineionamiento y.cfes- 
■arrolo éte aquéllos en su aspecto ad-. 
ráte istrativo ,. contable y fiscal, se ajtis-’ 
ta ra ’ estrictam ente. a las fiiistruccionés 
que a-continuación  se insertan , ..

Q uedan derogarlas las disposiciones 
dictada»- an te rio rid ad  en cuanto 
se -opongan a lo que en dichas instruc
ciones bc establecen.

D ado em P alacio  a diez y .ocho de 
Jteokmée m il novecien tos trelitem  ••••,

ALFONSO
éíBF" -MtwJfjtuo' EJjárcito,

BÁ&mso Rkbfinguer Fuste,-

I n s tr u c c iones para  la  e jecución , fun
c io n am ie n to y  desarro llo  de los ser
v i c i o s  e n c o m e n d a d o s  a l  M i n i s t e r i o  
del Ejército en su aspecto adminis

t r a t i v o ,  c o n t a b l e  y  f i s c a l .
Id  Cada E stablecim iento  o servid®  

re n d irá  se n su a lm en te  una s o l a  cuenta 
de camélales con la. doble coliim'ixa,. ;dc 
Caja y artícu lo  p o r . cada artículo ;d-e 
los d istin tos capítulos, secciones y.P'-re* 
supuesto-s- . . .

'Serán ■cnenfadaiites directos sola
m ente los E stablecim ientos principa* 
les, los chales u n irán  a las suyas pT-o* 
p ias las ele los subalternos, bajo 
carpeta, que contendrá el resumen de 
las p a rtid as  que constituyan el carg® 
y  data de todas ellas y la determinar 
clon del líquido race? o re  correspon» 
da. •acreditar o anidar en el- mes a qu# 
se refiora*
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■-Diellas cuecas, .en el número de 
•SVvHres "aeoesarios y debidamente

f ¡  3 Í S  y  autorúñdas, I M n  1.
w h a  del .día -último del mes a que co-
íeS oad aB , y se remitirán de oficio, 
ontes del -día:2.0 del mes. siguiente, al 
tom ism o  del Ejército Interventor. 
Efectuado por éste el examen .de la 
misma y estampada su censura, ^ r e -  
,servará un .ejemplar para su .aicñivo, 
con .copia -de todos, los comprobantes, 
■y "Cursará otros dos seguidamente a la 
Intervención general del Ejército, uno 
Ideeloscon los justificantes originales, 
* .devolverá de. oficio al Esi.able.cimiene 
•lo .cuentadante Jos restantes ejempla
res. '

Los gastos y pagos 4e los desiaca- 
^ientos f.que no , tengan Pagador e In
terventor independientes ¡se ‘Compren
derán en los .de los Establecirnientoa 
principales o  subalternos qoe^aenorde 
.<$ :üi®ec4or o. Primer Jete, leniencteen 
'mmttfo la distancia y  medios de.oom u- 
■mkacáón, .a fin de evitar retraso en la'- 
rendición.

$.• -'Se prohíbe .a -los Establecimien
tas .^satMacér ..obiigacioBos. con Pondos 
dast'Mos -de los desamados espeeial- 
;«a?e®ite ¡a las-mismas.

"Solo en caso de tratarse de jornales, 
Jada da .perentoriedad e índole espe
cial-de estas obligaciones, podrán-ea- 
tisfacerse con fondos de la misma Pa- 
jaf#0rra,,:bajo el -concepto d e  ¿antócipo 
: reintegrable, -que lo serán inmediata- 
mente que se realicen los libram íente 
destinados ai pago de aquéllos.

3.a Guando por la índole Se los ser
vicios esté dispuesto, o sea convenien
te, llevar la contabilidad interior con 
separación por distintos conceptos que 
figurarán en el mismo artículo del pre
supuesto, como c curre en el capítu
lo 17, artículo 1.°, con los servicios de 
Subsistencias y Acuartelamiento, se re
sumirán los.. Comprobantes de inver
sión de su importe con la -misma cla
sificación, figurando en la carpeta de 
la cuenta con el epígrafe “ Haberes que 
se acreditan” el total importe del re-

. sumen de lo que corresponde acredi
tar por cada uno de dichos conceptos, 
acompañando a cada resumen relacio
nes separadas de jornales, gastos de 
'administración, etc., de lo que a cada 
uno afecte, y respecto a los demás epí
grafes de la carpeta de la cuenta, 11- 
brani :nios satisfechos, reintegros, car
gos, etc,, se consignará en cada partida 
el concepto a que corresponde, para 
que exista la debida concordancia en
tre las cuentas de caudales y las inte
riores del Establecimiento.

4.a Én todos los Establecimientos y 
servicios habrá una caja de tres llaves, 
sien-dp claveros de la misma el Jefe 
del 'Detall, el Interventor y el. Pagador 
o depositario de caudales.

En los Establecimientos donde no 
haya Jefe del Detall, será primer cla
vero el segundo Jefe del mismo, y en 
los Establecimientos subalternos que 
3io tengan Jefe propio, será d icho pri
mer clavero el Jefe administrativo,

5.a Guando el Pagador tenga que 
Rusentarse con permiso oficial o par
ticular, deberá previamente hacerse ar
queo o y entrega de la llave al que le 
substituya, designado por el Intenden
te general o regional, según los casos.

Si tuviera que ausentarse alguno de 
lcr; otros claveros, .no será necesario

el arqueo ni la entrega de la llave si 
•en los días de .ausencia no hubiera 
¿que efectuar pagos que excedan de la 
cantidad que para gastos menores con
serva el Pagador; en  caso contrario, 
serán precisas las indicadas formali
dades.

6.a Se llevará un solo libro de Caja 
.(formulario numero 1) , en el que se 
anotarán las entradas y salidas por ' 
todos conceptos, redactándose una sola 
acta de arqueo, en la que se clasifica
rá la existencia: ¡primero, en efectivo 
mfetáJieo,, talones pendientes de cobro 
y saldo de cuenta corriente con el R an-, 
feo de España, y después, ¿por capítu
los y  artículos de cada Sección y pre
supuesto, --.detallándose al final los va
lores pendientes de cobro y pago por 
-el Establecimiento, agrupados por con
ceptos, con expresión de Ja clase e im
porte 4e cada uno, su ¡origen y  Jas ra- 
.zon - s por las cuajes figuran, en vcl libro 
de Cafe, poniendo? el mayor celo todos 
t e , claveros on.qute se hagan efectivos 
unos y otros en Jos plazos reglamen
tarios y  dando cuenía cada clavero a 
sus Jefes respectivos de Jas -causa s-.-qu.e 
te'áímpidan.-

La copia ; literal del acta de arqueo 
de fin ¡de mes se unirá, como com pro
bante de Ja existencia, a  la cuenta-cM 
'artículo .-'-.que tenga más ' importancia,. 
La -'existencia de  las 'cuentas restamtes 
pe justificará con  certifica do ¡del Pa
gador, intervenido por el Gomisario, 
de referencia al acta de arqueo, y con - 
‘sign-an.do -en d  certificado la cuenta. ia 
que se une-la copia uel acta.

7.a También llevarán los Pasadores 
de los Establecimientos un libro de 
entrada y salida de caudales (formula
rio número 2), en el que, con todo de
talle, se anotarán diariamente cuantas 
operaciones produzcan entrada y sa
lida.

Asimismo llevarán un libro de cuen
tas corrientes (formulario número 3) 
por cada artículo, capítulo, sección y 
presupuesto, abriéndose como primera 
cuenta la general del artículo, y des
pués las que sean precisas a las enti
dades o particulares, según la natura
leza del servicio.

8.a Al verificar los arqueos se totali
zarán el libro de caja, el de entrada 
y salida de caudales y la cuenta gene
ral de todos los de cuentás corrientes, 
y obtenida la conformidad de las en
tradas y salidas de los libros de caja 
y de caudales y de las columnas de 
éste con la interior,, de la general de 
los de cuentas corrientes, se extenderá 
en el primero el acta de arqueo y en 
los otros la nota de hallarse conforme, 
que firmarán' ios claveros.

9.a En elm ism o día que se verifi
quen arqueos se telegrafiará el importe 
total de la existencia en metálico, ta
lones ' y cuenta corriente en el Banco 
de España por el Director o primer 
Jefe y por el Interventor a sus res
pectivos Jefes inmediatos, a los que 
por correo remitirán copia del acta de 
■arqueo.

Si por cualquier causa justificada no 
se verificara el arqueo do último de 
mes, tendrá lugar el primer día que se 
reúnan los claveros, cuya fecha llevará 
el acia de arqueo, en la que se hará 
'constar que la existencia se refiere a la 
■ situación de Caja el último día del mes 
anterior.

ID- El talonario de ebeones contra

el Raneo de,España se custodiará en Iaf 
caja.

Los resguardos de las entregas en 
el Banco de España obrarán en eaj¿ 
hasta la primera comprobación, en qut 
se pondrá en ellos la nota de canfor* 
midad firmada por los claveros y sf 
archivará en el detall.

11. Cuando hayan de retirase cam 
tidades de Ja cuenta corriente del Ban
co de España se extenderá el cheque 
al pie de caja, y autorizado por loé 
claveros se entregará para su cobro a¿ 
pagador, ‘después de anotarse su expe^ 
dieión y entrega en el libro de caja 
conservando en ésta el recibo del JPa* 
gador hasta que se ingrese su importe,

12. Si el cheque se expide para éf¡ 
pago .de algún libramiento del estable- > 
cimiento, se firmará en éste el recibí, 
consignando el número del cheque y 
haciendo simultáneamente el asiento en 
el Mbro.de -caja. .:

13. Los ingresos en la cuenta c o - ; 
m ente del Banco de España pod rán 1' 
hacerse de la totalidad o parte de lojsL 
libramientos que cobre el Pagador, ó* 
extrayendo metálico de caja. En todo^ 
los casos canjeará el Pagador el reei* 
bo ceáido;al extraer los talones de pag$ 
o en Metálico por  los resguardos defi< 
nitxv.os-d.el Banco de España,.ingresan* 
do en su caso el metálico restante eiL 
la caja, y  haciendo los asientos corresJ 
pondienles en el libro que se guartlsú 
en ella.  ̂ -

"14. 'Verileado el arqueo de fin de; 
.mes,, y siempre que se hagan opera
ciones de entrada y salida en la cuen
ta corriente del Banco de España, pe* 
dirá el Interventor la conformidad dch. 
saldo a dicho establecimiento, sin per
juicio de 3a constante vigilancia que to « ' 
dos los claveros y el Director o primer 
Jefe tienen la obligación de ejercer 
respecto a los valores de todas clases 
que .tenga a su cargo el servicio.

15. Los pedidos de fondos que 
formulen en lo sucesivo, sea cualquie
ra la entidad a que corresponda re*, 
dactarlo, Establecimientos, Sección fe 
Dirección, llevarán el detalle siguiente!.

Jornales, por lo que importen, se¿- 
gún cálculo.

Gastos de Administración, idem id.
Cualquier otro, detallándolo, ídem 

ídem.
Adquisiciones que acuerde la Juntr; 

económica del Establecimiento, Junté' 
de plaza y guarnición, Comisiones ges
toras de hospitales y las que dispon* 
ga la Superioridad.

Además, como aclaración y amplia 
ción a lo preceptuado por la Real or* 
den de 10 de Enero de 1929 (Colección?. 
Legislativa número 14), en las cuentas 
mensuales que en sustitución de los pe* 
didos deben formular los Cuerpos y. 
unidades se incluirá en el cargo de lat. 
de los meses que corresponda la par* 
te de los libramientos satisfechos et* 
concepto de anticipos . reintegrable^ 
concedidos, equivalente a los descuem 
tos que se vayan haciendo por cuen< 
ta de los mismos hasta el total aníi- , 
cipa do, a fin de que no aparezca alte-*' 
rado en cada mes el saldo que debe li
brarse.

Asimismo se detallará en la data di 
dichas cuentas la clase y concepto ü.k  
las obligaciones que se reclamen po¡; 
¡adicionales, a fin de que las intendem 
cías respe* Uvur- k a ^ n  cosioeimieirlc 

j de dichas o b lV a co ^ r• d expedir los Ir 
i br&teciate
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Los pedidos de fondos deben obrar en la Intendencia general antes del 25 de cada mes.HL Una copia de los pedidos de fondos de los servicios se unirá al ejem- jd u* de la cuenta del mes a que el pedido se refiera, y si en un mes se pagasen atenciones que figuren en pedidos de otros meses se consignará en libramientos el mes en que figuraron.17. Si por falta de previsión o de Fr locedentes al formular los pedidos a : fondos, o por cualquier otra causa, r<> existiera en caja ni en la cuenta corriente con el Banco de España canti- á id suficiente para efectuar el pago en t * io o en parte de un servicio ejccu- t: io o de una entrega de artículos o cactos dentro del mes en que tengan lugar, se figurará en la cuenta de caudales, columna de “Artículo”, bajo el epígrafe “Haberes que se acreditan”, el total importe de la obligación, consignando bajo el mismo epígrafe, colura- íí í de “Caja”, la"'cantidad satisfecha.¿3. En ningún caso se figurarán como satisfechas en el mes obligaciones que lo hayan sido en el siguiente, toda vez que al hacerlo se desnaturaliza la contabilidad, cuyo fin esencial es reflejar con absoluta fidelidad los hechos administrativos.

Por la misma razón no se incluirán en el cargo de las cuentas de caudales tos importes de los libramientos hasta éstos hayan sido cobrados.\  V). Las Pagadurías de haberes con

signarán en la columna de “Artículo" y epígrafe “Haberes que se acreditan" el importe líquido de los devengos que arrojen las nóminas de reclamación mandadas rendir por la regla 16 de la Real orden circular de 26 de Julio de 1928 (Colección Legislativa número 281), y en la de “Caja”, de igual epígrafe," los pagos efectuados en el mes de la cuenta.20. Las cantidades que se recauden en los establecim ientos/productos de aprovechamientos y residuos obtenidos en la gestión de los servicios de guerra y el total importe de la venta de efectos a particulares, a Corporaciones o al extranjero, a que se refieren los artículos 16 y 17 del Reglamento de Contabilidad para el régimen de las Fábricas militares, ingresarán en el Tesoro en Rentas públicas, sección 4.a, “Producto de la venta de material inútil”, por mandamiento de ingreso en formalización, que producirá un mandamiento de pago, también en formalización, con cargo al crédito respectivo, que será virtualmente incrementado en la misma suma.21. Los presupuestos de obras, planes de lábores, etc., que se aprueben para el sostenimiento de los servicios de los Establecimientos no se librarán de una vez por su importe total, sino solamente por las cantidades que se conceptúen necesarias para las atenciones de cada mes, salvo aquellas que deban ser satisfechas de una vez y  en fecha determinada, en cumplimiento de

contratos o de compromisos contraídos con análoga formalidad, circunstancié que habrán de justificarse.
22. Las obligaciones que queden pendientes de pago en fin del ejercicio que deban ser imputadas al mismo v hayan de librarse en concepto de resultas de ejercicios cerrados, se justifil carán por medio de relaciones nominales de acreedores, fijando la cantidad que a cada uno corresponde, y en eí caso de que se trate de obligaciones a distribuir entre varios perceptores, o ê refiera a obras y  servicios que* se ejecuten por administración, figurará como acreedor el Pagador a nombre del Establecimiento.Estas obligaciones no serán libradas de una vez por su total importe, sino a medida que haya necesidad de satisfacerlas, previa la justificación correspondiente.23. Quedan modificados los preceptos reglamentarios de los diferentes servicios en cuanto se opongan a lo preceptuado por esta disposición, la; cual entrará en vigor en 1.° del mes siguiente al en que sea publicada en el Diario Oficial , salvo aquellas reglas referentes a nuevos^ libros de contabilidad o modificación de los actuales, si se estima más conveniente su implantación en principio del próximo añ® económico.

Madrid, 18 de Junio de 1930.—Aprobado por S, M .—-Dámaso Berenguet 
Fusté,

#



G a c e ta  de Madrid.— Núm. 171 20 Junio 1930 1741

FO
RM

UL
AR

IOS
 

QUE
 

SE 
CI

TA
N

For
mu

lari
o 

núm 
1

Lib
ro 

de 
Ca

ja 
(Es

tab
lec

im
ien

to)
 

Año
 d

e
S1 

. 
" 

" 
" 

' 
' 

—
 

 
 

 
 

—
 

 
  

 
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

--
E

N
T

R
A

D
A

S
 

E
X

P
R

E
S

IO
N

 
S

A
L

ID
A

S

Efe
ctiv

o 
me

-l 
Cue

nta
 

Tal
one

s 
de 

Rec
ibo

s 
pro

- 
VA

LO
RE

S 
Nú

me
ro 

AP
LI

CA
CI

ON
 

| 
Efe

ctiv
o 

me
-j 

Cue
nta

 
Tal

one
s 

de 
¡Re

cib
os 

pro
-| 

VA
LO

RE
S

fá
r>

oí
o¡c

orr
ien

te:
con

 l
ibr

am
ien

tos
 

f 
, 

. .. 
 

 
 

1 
tál

ico
enC

aia
 c

orr
ien

te 
con 

libr
am

ien
tos

» 
vis

ion
ale

s
| ta

hco
 e

nC
aja

 e
l 

Ban
co 

de 
pen

die
nte

s 
ced

ido
s 

por
 

de 
ord

en 
8 

G’
O

NO
EP

^O
 

el 
Ban

co 
de 

pen
aie

nte
s 

J ce
uic

ios 
por 

j
g 

— 
Esp

aña
 

de 
cob

ro 
el P

aga
dor

 
A c

obr
ar 

Ap
aga

r 
dei 

Pre
- 

| 
^

UN
 

! 
— 

Esp
aña

 
de 

cob
ro 

| e
l P

aga
dor

 
A c

obr
ar 

Ap
aga

r 
| 

— 
—. 

. _ 
. 

— 
_ 

Sec
ción

 
Ca

pítu
lo 

Ar
tícu

lo! 
j 

— 
— 

1
8 

Pes
eta

s 
Pes

eta
s 

Pes
eta

s 
Pes

eta
s,* 

Pes
eta

s 
Pes

eta
s 

asie
nto

 
sup

ues
to 

Pes
eta

s 
Pes

eta
s 

Pes
eta

-? 
| 

Pés
elo

s 
Pes

eta
s 

Pe
set

as

f (1) 
Día

 1
.° 

de 
En

ero
 d

e 
193

0:
A; 

B. E
+E

' 
Ex

iste
nci

a 
en

-fi
n. 

de 
192

9. 
&

D
ía

 
...

.:
H. 

Re
cib

ido
 l

ibr
am

ien
to 

nú
m.

Día
 

..
.....

.....
....

:
H. 

Re
tira

do
 t

aló
n 

lib
ram

ien
to

nú
m.

 .
.. 

par
a 

su 
co

bro
.. 

£L
Día

 
..

. ...
.....

....
:

H, 
* 

Ing
res

ado
 

im
po

rte
 

lib
ra

mi
ent

o 
nú

m.
  

 
 

H.
Día

 .
..

....
.....

..:
L. 

, 
- 

Re
tira

dd 
deC

aja
 p

ara
 h

ace
r

pa
go

s 
 

 
 

L.
Dic

ho 
dí

a 
*

L.«
—>M

. 
Ing

res
ado

 s
ob

ran
te 

de
spu

és
de 

pag
ar 

ma
nd

am
ien

tos
 

sen
tad

os 
en 

libr
o 

cau
da

les
aIo

sm
nn

s.x
.x'

x"
x'"

x"
'".

 
L.

H 
,

Día
 .

...
. . 

..
H. 

Re
tira

do
 

de 
Caj

a 
par

a 
in

gre
sar

 en
 B

an
co

 
 

H.
Dic

ho 
día

H. 
Ing

res
ado

-B
anc

o 
seg

ún 
res

-
gua

rdo
 n

úm
. 

 
 

.
D

ía
.....

.....
.....

....
?

En
tre

gad
o 

car
gar

em
e 

exp
e- 

¡ 
did

o 
por

 e
ste 

Es
tab

lec
í- 

. 
mi

ent
o 

a  
  

  
.....

....
Dí

a-.
.....

.....
.....

...:
!• 

Sat
isf

ech
o 

ca
rga

rém
e 

 
L

§ 
i.

|

i 
E.

—
Ca

nti
dad

 q
ue 

es 
obj

eto
 d

e 
exp

edi
ent

e 
y c

uyo
 d

eta
lle 

con
sta

rá 
en 

las 
act

as 
de 

arq
ue

o.,
\ y

 
j 

&^
G»

rg
áté

iáe
exp

edi
do

 a 
fav

o* 
4a 

Esf
Ab

lec
im

iér
ito

 p
or 

el 
de

 
   

 
,..

. 
pen

die
nte

s 
áe 

eew
**



1742 20 Junio 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 171

Fo
rm

ula
rio

 
nú

m
. 

2

Li
br

o 
de 

ca
u

d
a

les
 

(E
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o)
 

 

A
ñ

o
 

d
e

¡I 
A

T
R

A
P

A
S

 
E

X
P

R
E

S
I

O
N

 
S

A
L

I
D

A
S

 
1

U 
^T

alo
ne

s 
de 

lib
ra

- 
I

«u
-íe

ctr
s'o

 
m

et
áb

cc
c 

con
 

el 
I 

m
ien

to
s 

¡ 
N

úm
ero

 
AP

LI
CA

CI
ON

 
; 

Cu
en

ta 
co

rri
en

te 
^

^
on

es 
^

ra
'

P¡ 
en 

Ca
ía 

«B
an

co
 

de 
E

sp
añ

a! 
pe

nd
ien

te
s 

de 
, 

 
 

 
 

-■
 

 
  

 
 

 
  

P
O

N
P

F
P

T
O

 
m

et
áli

co
 

con
 

e! 
m

ir
to

s
í|

 
| 

I 
co

br
o 

de 
or

de
n 

de
! 

v
U

j
N

U
L

r
l

U
^

 
en

Ca
ja 

Ba
nc

o 
de 

Es
pa

ña
 

pe
nd

ien
te

s 
de

 
;'! 

— 
g 

— 
’ 

co
br

o 
í]! 

Pe
se

ta
s 

g 
Pe

se
ta

s 
9 

Pe
se

ta
s 

as
ien

to
 

Pr
es

up
ue

sto
 

Se
cc

ión
 

Ca
pí

tu
lo

 
Ar

tíc
ul

o 
—

 
y

 
 ̂

,6 
 

" 
 

| 
 

 
 

 
 

 
 

 
_

_
 

 
 

 
_ 

~ 
 

 
 

 
Pe

se
ta

s 
Pe

se
ta

s 
Pe

se
ta

s

I 
I 

f 
' 

■ 
¡

í 
M 

' 
!

I 
' 

‘

l 
"

:| 0i B¡ jjj 
■*> 

I

 ̂
1 

l 
, 

1 
, 

, 
: 

i 
, 

. 
I 

íj



Gaceta de Madrid.—Núm. 171 20 Junio 1930 1743
For

mu
lari

o 
núm

. 3
 

j
H

A
B

E
R

D
E

S
E

 
 ̂

 ̂
 

,...
....

i* 
I 

.„ 
Li

br
a- 

TO
TA

L 
f 

| 
m

i 
en 

to
s 

Ha
be

res
 

-°
^

AL
 

jj
I 

. 
' h

abe
res

 
; -: 

l| 
I 

-r,î
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MISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.574.

A propue sta del Ministro de Ha
e l e n  d;-: .

Y 2 ’ -o  en declarar jubilado, con el 
Haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Felix de Hita Abeilhé, 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Aamilus
tración de la Hacienda pública, Teso
nero de Hacienda de la provincia de 
Barcelona, quien deberá causar baja 
en el ser ci clo activo el día 23 del mes 
actual en que cumplirá la edad regla
mentaria, y otorgándole al propio 
tiempo honores de Jefe Superior de 

'Administración civil, libre de gastos, 
"¡en la forma que establece la ley regu
ladora del impuesto sobre Grandezas 
y  Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Man u el , de A r g u e l le s  y  A r g u e lle s

Núm, 1.575.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Interventor de la 
Ordenación de pagos del Ministerio 
• de Marina a D. Francisco Cabrerizo 
y  García, Intendente de la Armada, en 
Sustitución del Subintendente D. Fran
c is c o  Pérez Berry, que ha sido nom
brado para otro destino.

¡ Dado en Palacio a diez y ocho de 
tjun io  de mil novecientos treinta.

ALFONSO
| El Ministro de Hacienda,
® U n u e l  de A r g u e lle s  y  A r g u e ll e s

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Núm. 148.

Sermo. Sr.: Vista la instancia que 
(IV. A. R. cursó a este Ministerio en 9 
jidel mes actual, promovida por el Ca
pitán de Infantería (E. R.), D. Fran
cisco  Hernández Conesa, en situación 
¡ide reserva y “ Al Servicio de otros Mi- 
luiste rios” , adscrito al de Hacienda, en 
(súplica de que se le conceda la baja 
¿¡definitiva en la expresada situación,
1 S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
¡bies* acceder a lo solicitado por el re- 
r •

cúrrente, con arreglo a lo que deter
mina el Real decreto de 8 del mes pró
ximo pasado (D. O, núra. 105), quedan
do en la situación de reserva en que se 
encuentra y afecto como está a la Zo
na de Reclutamiento de Lérida núme
ro 22, para el percibo de sus haberes.

De Real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. V. A, R. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta Re
gión. Señor Interventor general del 
Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 149.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por los Jefes y  Oficiales 
de Infantería com prendidos en la si
guiente relación, que principia con 
D. Higinio Sánchez Aguado y termina 
con D. Andrés García Galán, en situa
ción de “ Al servicio de otros Minis- 
16008” , adscritos al de Hacienda, en 
súplica de que se les conceda la baja 
definitiva en la expresada situación y 
se les reintegre al servicio activo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por los 
recurrentes, en las condiciones que 
determina el Real decreto de 8 de Ma
yo último (D. O. núm. 105), quedando 
disponibles forzosos en las regiones 
que se indican.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos.- 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Junio de 1930.

BERENGUER
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Tenientes coroneles.
D. Higinio Sánchez Aguado, en la 

primera.
D. Felipe Castell Collado, en la pri

mera.
D. Domingo Abad de Carranceja, en 

la octava.
D. José Toledo García, en la quinta.
D. Luis de Alba Clarés, en la pri

mera.
D. Pedro Rodríguez Ramírez, en la 

segunda.
Comandantes.

D. Agustín Amoribieta Nadal, en la 
quinta.

D. Jesús Diez Miró, en la cuarta.
D. Daniel Prats González, en la 

cuarta.
D. Manuel Ramírez Senderos, en la 

cuarta.
D. Sisenando Martínez Yunta,-en la 

octava.
D. Pedro de Andrés Martínez, en la 

segunda

D. Antonio Sánchez Nogués, en la 
cuarta.

D. Francisco Mayor Martínez, en la 
cuarta.

D. Lucas de Torre y Franco Romero, 
en la primera.

D. Eduardo Francés Hernández, en 
la primera.

D. Joaquín Riera Cortada, en la 
• cuarta.

Capitanes.

D. Francisco Núñez Cabaleiro, en la 
octava.

D, Emilio Caroncho 'Astray, en la 
octava.

D. Carlos Cabezas Carlés, eh la 
octava.

D. Gabriel Rebellón Domínguez, en 
la primera.

D. Manuel Manso de Zúñiga López 
de Ayala, en la primera.

D. Francisco Valderraraa Pimental, 
en la octava.

D. Rafael Miradles Bosch, en la 
cuarta.

D. Antonio Martínez Ruiz, en la se-, 
gu n da.

D. Donato Lavandeira Temes, en la 
cuarta.

D, Agustín Prieto Domínguez, en la 
cuarta.

D. Ramón Soto Fernández, en la pri
mera, *

D. Ildefonso Barrera Pérez, en la 
primera.

D. Pedro Lara Revilla, en la cuarta*

Tenientes.

D. Tomás Lluna Gqrdillo, en la ter
cera.

D. Jesús Fernández de la Puente y 
Fernández de la Puente, en la primera.

D. Antonio Sánchez Árjona de la 
Serna, en la segunda.

D. José González del Valle, en la se
gunda.

Capitanes (E. B.)

D. Antonio Rodríguez López, en la 
tercera.

D. Manuel Morlant Beauregaí, en la 
segunda.

D. Gregorio López Ledesma, en la 
primera.

D. Julio Nonide Creus, en la cuarta.
D. Nicanor Blanco Vázquez, en la 

octava.
D. Enrique Rivera Carmon-a, en la 

primera.
D. Enrique Cebrián Real, en la 

cuarta.
D. Eugenio Panillo Buil, en la 

cuarta.
D. Luis Barrios Paz, en la séptima*
D. José Barreiro Budiño, en la oc

tava.
D. Enrique Chinchilla González, en 

la segunda.
Tenientes (E . R.)

D. Francisco García González, en la 
segunda.

D. Antonio Prefasi Pardo, en la ter
cera.

D. Gabino del Val Zumel, en la sexta.
D. Luis Cenzano Godoy, en la cuarta.
D. Andrés García Galán, en la ter

cera.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm» 641.

Ilmo. Sr.: El Real decreto núm ero 
969, de 2 de Abril próxim o pasado, 
dispone, entre otros extrem os, que las 
Diputaciones provinciales no podrán  
contratar em préstitos, ni las m ismas 
Corporaciones y los A yuntam ientos 
enajenar sus bienes patrim oniales sin 
obtener, por razones de crédito  públi
co, la conform idad del M inisterio de 
Hacienda, aparte del cum plim iento de 
los demás requisitos que señalan las 
disposiciones vigentes; y añade que, 
por el respectivo M inisterio, se d ic ta
rán las normas a que hayan  de ajus
tarse los Centros de él dependientes 
para que se realice aquel servicio.

A este M inisterio y a sus rep resen 
tantes en las p rov incias corresponde 
exclusivamente en tendei, con arreglo 
alas disposicioñes de los Estatutos vi
gentes, provincial y m unicipal, en el 
citado cumplimiento de los requisitos 
legales, referentes a los casos en que 
las Diputaciones pueden aco rdar em
préstitos, form ando los oportunos p re 
supuestos ex trao rd inarios de gastos, en 
los que han de figurar, como ingresos, 
ti  importe de aquellos em préstitos, y 
tn  los que las m ism as Corporaciones 
provinciales y tam bién las m unicipa
les acuerden llevar a cabo la enaje
nación de bienes inm uebles, dsrechos 
reales, títulos, valores, m onum entos, 
edificios u objetos artísticos o h is tó ri
cos, como funciones p rop ias de ellas.

Por tales motivos, y a fin de que 
pueda llenarse el nuevo requisito  que 
para los m encionados casos ha seña
lado el artículo 1.° del citado .Real de
creto de 2 de A bril últim o,

S. M, el Rey (q. D. g\), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo  8.° del 
mismo Real decreto, ha tenido a bien 
disponer las norm as sig u ien tes:

1.* A p artir de la prom ulgación del 
Real decreto de 2 de Abril de 1930, 
las Diputaciones de régim en común 
que hayan acordado o acuerden la 
contratación de em préstitos u otras 
operaciones análogas, deberán ponerlo  
en conocimiento del respectivo  Gober
nador civil de la p rov incia , acom pa
ñando, adentás de los antecedentes que 
Juzgan necesarios, copias de la Memo
ria formada del plan  financiero p ara  
llevar a cabo el em préstito, de las ba
ses del proyecto del convenio, del c u a 
dro de intereses y am ortización uel 
préstamo y del inform e del A rquitecto 
ft Ingeniero,, cuando se tra ta  de reali
jar obras con su producto , así como 
*as certificaciones del acta de la se

sión en que conste el acuerdo y de la 
liqu idación  del últim o presupuesto.

2.a Dichos acuerdos, documentados 
en la form a expuesta, serán rem itidos, 
con su informe, por los Gobernadores 
civiles a este Ministerio para  su exa
men y aprobación, independientem ente 
de la tram itación reglam entaria de los 
presupuestos extraordinarios en que fi
guran tales em préstitos, sin cuyo re 
quisito no serán válidos. Una vez ap ro 
bados, serág enviados por este Minis
terio al de Hacienda, a los efectos que 
determ ina el artículo 1.° del Real de
creto citado, por lo que respecta a la 
emisión y puesta en circulación del 
em préstito pedido o acordado.

3.a Desde la misma fecha, los acuer
dos de las propias Diputaciones y de 
los Ayuntamientos de régimen común, 
relativos a la enajenación de bienes y 
derechos patrim oniales de las mismas 
o de los Establecimientos que dg ellas 
dependan, como inmuebles, derechos 
reales, títulos, valores y objetos de re 
conocido mérito, a que, respectivam en
te ,'se  refieren el número sexto del a r 
tículo 108, cuarto del 115, 122 y 123 
del Estatuto provincial, y número ter
cero del artículo 153 y sus concordan
tes del municipal, no podrán ser eje
cutivos sin la aprobación de este Mi
nisterio, a cuyo efecto, por las D iputa
ciones o Ayuntamientos interesados se 
solicitará aquélla, por conducto tam 
bién del Gobernador civil de la p ro 
vincia respectiva, expresando los m oti
vos de la 'enajenación, el objeto y fines 
que persiguen, cón los justificantes que 
estimen necesarios, el que, con su in
forme, elevará la solicitud a este Mi
nisterio para que resuelva, oyendo p re 
viamente al de Hacienda, a los fines 
del artículo 1.° del Real decreto de que 
se trata , a cuyo efecto le serán rem i
tidas las solicitudes, documentadas..

En caso de existir discrepancia de 
criterio en la enajenación proyectada, 
será sometido el asunto por este Mi
nisterio a la resolución del Consejo de ‘ 
Ministros.

De Real orden lo común ico a V. I. 
parg su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. Jp muchos anos. Madrid, 
ÍS de Junio de 1930.

MARZO
Señor D irector general de A dm inistra

ción,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y B ELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.212.’
I lmo. Sr.: De conform idad  con lo 

dispuesto  m ei Reglamento aprobado

p or Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien d isponer que sea anunciada la 
Cátedra de H istoria N atural del i n sti
tuto de Teruel, vacante por tras lada  
del Sr. M artín Cantoso al de Oviedo, 
a concurso de traslación  entre Cate
dráticos y Auxiliares de Ja misma Sec
ción con derecho reconocido.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocim iento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid 
10 de Junio  de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario  de csh* M i ni* 

terio.

Núm» 1.213.
I lmo. S r .: En cum plim iento de le 

dispuesto en ei Reglam ento aprobado 
p or Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien d isponer que la Cátedra de F ilo
sofía, vacante en el Institu to  nacional 
de Segunda enseñanza de Huesca, seg; 
anunciada a concurso de traslac ión  
en tre  Catedráticos y A uxiliares c o n  
derecho reconocido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios< 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid* 
12 de Junio  de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario  de este Minia*

í m i o .

Núm. 1.214.
I lmo. S r .: Visto el expediente 

clasificación de la Fundación  denom tó 
nada “Colegio de huérfanas”, institu í! 
da en Betanzos (Coruña) p o r doña Ur-f 
sula M enéndez de Tejada y doña Jua
na Díaz de Liemos; y

Resultando que po r carecerse de tí
tulos fundacionales se ha p rac ticad »  
una inform ación jud icial p a ra  perpe
tua m em oria, de la que se desprenda 
que doña U rsula Menéndez de T e ja d a  
fundó hace siglos en dicha población? 
un establecim iento con el fin de man* 
tener, educar, dar ca rre ra  y dotar ^ 
doncellas hijodalgas y pobres, huérfa* 
ñas, del estado llano; que lo denomi* 
nó “Colegio de H uérfanas” ; que se i#( 
ñora la cuantía  de los bienes con qiié 
lo dotó; que doña Juana Díaz de Le< 
mos le legó más bienes, y que el pa< 
tronazgo de esta institución  lo vienfc 
ejerciendo hace m uchos años el Ayun< 
tam iento de Betanzos:

Resultando que no tiene en la «ctu» 
lidad  más capital, según com unica e! 
Patronato , que una inscripc ión  ii> 
transferib le  de la Deuda pública di
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3,397,89 pesetas de capital nominal y 
135,91 de renta al año:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de valores destinados a la enseñanza,
sin duda gratuita; por lo que puede 
clasificarse de benéfico-docen íe , de 
acuerdo' con  lo dispuesto en el artícu
lo  2.° del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912:

Considerando que el M inisterio de 
In stru cción  pública  y Bellas Artes es 
el ún ico  com petente para declararlo 

' así, según lo p reven ido en el d ich o 
Real decreto de 29 de Junio de 1911, 
d ictado a propuesta de la Presidencia 
del Consejo de M inistros y  resoluto
rio  de un conflicto ju r isd icc ion a l:

Considerando que cum plió con  el 
objeto de su institución  indudablem en
te sin auxilio del Estado, la P rovin 
cia o el M unicipio, ni teniendo que 
acudir a repartor o arbitrios forzosos, 
si bien  en la actualidad carezca del 
capital p reciso  para levantar sus car
gas, por lo que p rocede  transmutar el 
fin de esta Obra pía, a vista del ar
tículo 54 de la In stru cc ió n :

Considerando que reúne, p or tanto/ 
las con d icion es que el articulo 44 de 
la citada Instrucción  de 24 de Julio 
de 1913 exige para que una Funda
ción  pueda ser clasificada com o par
ticular :

Considerando que ios Patronos de 
• las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al P ro 
tectorado, en observancia de los ar~

; fíenlos 19 y 21 del’ citado Real de
creto de 27 ds Septiem bre de 1912, ■ 

. salvo cuando el fundador les hubiere 
expresam ente relevado de esta obliga-

• ción , lo que no consta aquí,
3. M, el R e y  (q, D, g .), de con form i

dad con lo dictam inado p or  la Aseso
ría Jurídica, se ha servido resolver: 
r  1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación  
denom inada “ Colegio de huérfanas’*, 
instituida en Betanzos (Goruña) por 
(toña Ursula M enéndez de Tejada y 

/doñ a  Juana Díaz de Lem os, hace’ alga- 
irnos siglos.

2 /' Que se recon ozca  com o Patro
no de la misma al Ayuntam iento de 
Betanzos, concia ob ligación  de presen
tar presupuestos y  rendir cuentas 
anualm ente al Protectorado.

3.° Que proceda  el Patronato a in 
coar expediente de transm utación del 
fin fu n dacion a l; y

4.° Que de la resolución  recáída 
en osle expediente se .com uniquen los 
traslados que preceptúa el artículo 45 
de la Instrucción  de 24 de Julio de 
1913/

sií, -eonocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y.: I. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 656, •

I lmo. S r .: V istos los expedientes in 
coados p or  los señores que más ade
lante se m encionan, y  teniendo en 
cuenta que tanto en el fon d o  com o 
en la form a se ajustan a las d isposi
ciones que regulan el “ Subsidio á las 
Fam ilias num erosas” ,

SZ M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  otorgar a los m ismos la calidad 
de beneficiarios de d ich o subsidio,-en  
concepto  de obreros, con  los derechos 
que se especifican a con tin u a c ión :

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de ocho hijos:

2.875. D. A ntonio Fernández Ra
mos.— Lubrín  (A lm ería), Pago de la 
Rambla de Algibe.

2.676. D, José Salinas O liva> Áblá
(A lm ería), calle de San Marcos.

2.677. D. F ran cisco  Sánchez R ubio» 
Sierro (A lm ería), San Antonio, 61.

2.878. D. Juan Fernández M ateen—  
Viator (A lm ería), Em pedrada, 11,

2.679.— D. Cristóbal Sánchez Forni- 
cle.,—Alm ería, M olinos de Viento»

2.680. D. F ran cisco  Sevilla 'Váz
quez.— Berja (A lm ería).

2.681. D. Gabriel Bernabé Penalva. 
Lubrín (Alm ería), Rambla del-A lgibe.

- 2,682. D. Am brosio . López 'Huerta, 
D úrcal (G ranada), Balina, 37.

2.683. D. Miguel Peinado Peralta» 
B éfchulés (Granada), &a Platera.

2.884. D. Losé M arian o Sánchez,—  
Rérchules (Granada), calle Alentar.

2.685. D. J oa q u in ^ íon tora  García. 
Agrón (Granada).

2.688. D. Pascual Castillo Ruiz.—  
H uéscar (Granada), Carretera, 4,

2.687. D. A lfonso Torres R od r í
guez.— Gabía Grande (G ranada), Las 
Piedras, 20.

2.688. D. Antonio Jiménez Jiménez. 
M otril (Granada), Cortijo de las An
gustias.

2.689. D. Miguel Angulo Angulo,—  
Granada, Cuesta de María la Miel, 12.

2.690. D. Ramón Veste Manzano»— , 
Baza (Granada) %

2.691. D. Alfonso..Berdejo T orres,—

M ontefrío (Granada), Barrio delArsa 
bal.

2.692. D. A ntonio Román Riiiz._ 
Gabía Grande (Granada), Egido.

2.693. D. . Antonio Valverde Fer
nández.— Murtas (Granada), Cortijo de 
Cólchero.

2.694. Doña D olores Jiménez 
res.— Salobreña (Granada), calle Arde- 
quera.

2.895. D. Manuel Morales García,— 
Eúllar-Vega (G ranada).

2.698. D. F rancisco Beltrán Guin
dos.— Lojar (Granada), calle Jardines.

• 2.69 7. D . Án io ni o B eníiez . ,S egura. 
Gédar (G ranada), • Las Eras, 22.

2.898. D.-Manuel Santander Gómez. 
•Alhama fie Granada (Granada).

2.699. D. Bartolom é Castillo Ruiz. 
Alhama de Granada (Granada),

2,700» D. M ilesio Moles Salcedo.— 
Alhama de Granada (Granada), Gortñ 
jo  d e .B orge .

2.701. D.- M odesto< Garrido Afiches*
P iñar  ̂(G ranada).

2,7.02, • D. Antonio Morales Trujillo, 
M od ín  (Granada),- calle .fie San, fiebas- 

- tián.
2.783» D. Manuel: Morales Sanios.— 

Conchar (Granada), Iglesias,:2.
! . 2.764. --D. Francis-co .iMaeías ;-Rodrí

guez.— M odín- (G ranada), calle- Bam.
2.705. D. .Francisco '.Moreno iLu- 

p ión ,—-Anejo-M otril (Granada)..
2.706. D. Juan Ortega Torres.—Jó- 

.dar (Jaén), ca lle 'E g ido .
¡ 2,707. D. Manuel Rodríguez Sán

chez.— La Carolina (Jaén), Goneep- 
’ c ió n ,-4 6.

'2.708. D. Saturnino Hidalgo íFer- 
11 á 11 dez.— Giro -Cazoría (Jaén), Mariano: 
F oronda, 5.

2.709, D. F ran cisco  López López.— 
Gazalilla (Jaén), Cuevas de Cobalera, 
núm ero-19.

2.710» D. Francisco-Solano Hernán
dez.— Anfiú jar (Jaén), MelonerasylS.

2.711. D. Luis T orres Torres.— 
nares (Jaén), Puente Genil, 47.

2.712. D. José M oreno Téllez.— 
Jaén, Los Rom eros.

2.713. D. Gonzalo Martínez ílu s .-  
Linares (Jaén), -Tetuan, 52.

2.714. D. Juan Barranco Cruz.—Lh 
nares (Jaén), General Echagüe, 4.

2.715. D. Juan García Herrador.-
Porcuna (Jaén), Lepanto, 8.

•2.716. D. Sim eón C a n o  G arda.- 
Alcalá la Real (Jaén), Aldea de Santa
Ana. .

2.717. D. Juan Rom ero Canteros- 
Ale a!á la Real (Jaén), Capuchinos, 3S«

2.718. D. Ram ón Ahfia A l c a lá . - # 6* 
sada (Jaén), L. D elgado, 28.

2.719. D. Manuel Sabio G a r c ía .^  
nares (Jaén), Bailón, 5. , .

2.720. D. Franeisco Gonzále? 
Martas (Jaén), Monte
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2.721. D. Francisco Valero de la 

jjoz. Mancha Real (Jaén), Cruz, 23.
2.722. D. Manuel Martínez Bena- 

v en te .—-Linares (Jaén), Jaén, 5.
2.723. D, Angel Gallego Fernández. 

Villacarrillo (Jaén), Minas, 76.
2.724. B. Celestino Hervás Ruiz. — 

Castellar de Santisteban (Jaén), San 
Benito, 1.

2.725. D. Juan Antonio Ruiz Raya.— 
.P orcu n a  (Jaén), Molino Viejo, 6.

2.726. D. Francisco Muñoz .Hernán- 
ídéz.—Andújar (Jaén), Palominos, 19,

2.727. D. Isidoro Angel Cruz Ortega. 
Hartos (Jaén), Carnicería, 26.

.2.728., D. Sebastián García -Cruz. — 
Linares (Jaén).

2.729. D. Juan Hermosilla Sáez.—Li
nares (Jaén), -Virgen, 21.
* 2.736. D. Miguel Núñez Díaz.—Lina
jes (Jaén), Sixto Cámara, 12.

2.731. B. Agustín Ortega Ortega, — 
Linares (Jaén), S. Dicenta, 38.

1.732. D. Joaquín Castañeda Carmo- 
¡na.—Mollina (Málaga)y plaza Verdura,

. -número 9.
2.733. D. Salvador Arroyo Martín,— 

Caín JMálaga), calle Angeles.
2.734. D. José Vera Romero,—Tolox 

^Málaga).» Baja, 29.
• 2.735. B. Juan Vera López,-—Tolox 
(Málaga)» Baja, 31.

2.736. D. Bernardo Sánchez Domín
guez.—Camino.-de Antequera (Málaga), 
■portales de Evaristo. Mínguez, 4,

2.737. D. Antonio Gallardo Jiménez, 
Fuengirola (Málaga),, bandada de San- 
¡tafé, ’F. Gano, 7,

2.738. D. Bartolomé González Pital- 
nak—Estepona (Málaga), Torr-ejón, 58.

2.739.. ,D. Juan González Mariscal.—  
Coín (Málaga), cortijo Reñí tez.
. ,2.74.6. D. José ¡Floria García.— Casa
res (Málaga), barrio Alto, .

;2.741. D. . Juan. Hidalgo Expósito.. — 
Campillos (Málaga).

2.742. ,B. .Pedro' Figueroa Morente.— 
Estepona (Málaga), extramuros de Po
niente»

,2.743. D. José Iniesta.—Valle de Ah- 
ídalejis (Málaga), Castillejo, 59.

2,744. B. Antonio Muñoz Pulido. — 
Cañete la Real (Málaga), Doña Leonar- 
da, nüm, 2.

2,745» B, Fernando Reina Martín. —* 
Málaga, haza de Jáuregui, camino de 
Churriana.

2.746. D. Antonio Rodríguez Ajenjo, 
Vélez-Málaga (Málaga).

2.747. B. Manuel Pérez García. — 
Arenas (Málaga), Perchel, 15.

|,^48, D. Juan Guerrero Mena,— Be- 
naEávis (Málaga),

I f  Cristóbal Sánchez Mer-
~  Yunquera (Málaga), Cerrillo 

Altó, 9.
2.750, . D. Miguel del Puerto Suárez, ■ 

Málaga, Tomás de Cózar, 27.

2.751. D. José Sánchez Plaza. — 
Alhaurín el Grande (Málaga).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padrbs 
de nueve hijos:

2.752. D. Víctor Torres Nieto.—Lu- 
.cainena de las Torres (Almería).

2.753. D. Alonso Martínez -Ocaña.— 
Ábla (Almería), Real Baja.

2.754. D. Cristóbal López Caparros. 
Lubrín (Almería), pago del Zotite.

2.755. D. Ramón Antonio García 
Alonso.—Tohal (Almería), plaza de la 
Constitución, 8.

2.756. D. Juan Núñez Sirvente.—Ve
ra J Almería), pago de Ja Jara,

2.757.’ D. Antonio Pérez Val-enzuela. 
MouíeMo (Granada), cortijo ele los 
Hospitales,

•‘2.758. B. José Molina Ríos,— Dúrcal 
(Granada), Zacatín, 25.

2.759. D. Francisco Pozo Sánchez»—' 
Algarinejo (Granada), Arrabales.

'2,760. D. Juan Retirán Jiménez. — 
Gábia la Grande (Granada), Eras Altas.

2.761. D. ’ Antonio Pérez López.— 
Agrón (Granada), calle Rodadero.

2.762. Doña Concepción Martínez 
Crespo.—Alhama de Granada (Grana
da), P. Mercado, 8.

2.763. B, Ciríaco Herranz Muñoz. —  
Granada. La Mezquita, camino de los 
Pinos.

2.764. D. Francisco Radial Casares. 
Dudar (Granada)..,

2.765.- D. Antonio Burgos Bruno. — 
Gabia la Grande (Granada), Juego, de 
Bolas, 1 .

2.7-66. D. Fernando Fernández . San
eadla.-—Albolote (Granada), cortijo de 
Arenales.,

2.767. D. Francisco García Rodrí
guez,—-Gabia la Grande (Granada), ca
lle Cordero.

2.768. D. Juan Márquez Escobar. —  
Montefrío (Granada), Los Pinares.

2.769. D. Jacinto Amalla Ruiz.—Ba
za (Granada).

2.770. D. Fernando Torres Aibar.— 
Caniles (Granada), calle Vega.

2.771. D. Francisco de Paula Cañas. 
Dúrcal (Granada), Zacatín, 46.

2.772. ¿D. Ramón Elbel Expósito. — 
Linares (Jaén), carretera de Baeza, 39.

2.773. D. Gabriel Sabuquillo. Lorite. 
Andújar (Jaén), calle Las Piedras.

2.774. D. Eugenio Sánchez Alarcón. 
Linares (Jaén), Cambroneras, 17.

2.775. D. Francisco Cabrero Muñoz. 
Lupión (Jaén), Marqués de Estella.

2.776. D. José Jiménez Fernández.— 
Mancha Real (Jaén), Cruz, 20.

2.777. D. Cleofé López Peinado. — 
Linares (Jaén), Jaén, 40.

2.778. D. Rafael Mesa y Mesa—Al
calá la Real (Jaén).

2.779. D. Salvador Cotes Molina. —* 
Linares (Jaén), Canalejas, 47.

2.780. D. Antonio Muela López. — 
Huesa (Jaén), calle Oliva.

2.781. D. Antonio García Pugo.—Li
nares (Jaén), Guillén, 17.

2.782. D. Antonio Delgado Romero^ 
Linares (Jaén), Arroyo de Baño, 11.

2.783. D. Benito Millán Ortega. —* 
Porcuna (Jaén).

2.784. D. Lorenzo Cintas Hernán* 
dez.— Linares (Jaén), Casillas de Prie
to, 17.

2.785. D, José Vázquez Berrocal.—= 
Marbella (Málaga), calle Montenebros*

2.786. D. José Romero Gaona,—Vi- 
llanueva del Trabuco (Málaga).

2.787. D. Andrés Martín Godinos.—■ 
Gaucín (Málaga), Carmen, 36.

2.788. D. Francisco Lome ña Luna, 
Coín (Málaga), calle de Málaga.

2.789. D. Diego López Espada.—  
Ojén (Málaga)^Toledillo, 4.

2.790. D. Bernardo Sánchez García, 
Estepona (Málaga), Azucena, 7.

2.791. D. Ramiro Peláez Fernán
dez,— Arenas (Málaga).

2.792. D. José Abad ' Molina.— Vé
lez-Málaga (Málaga), Partido rural da 
Real Alto.

2.-793. D. Juan Gavilán Carrasco.—; 
Gaucín (Málaga).

2.794. D. Bartolomé Maeías Ríos,—. 
Coín (Málaga), Toledillo, 31.

2.795, D. Juan Conireras Monteros, 
Estepona (Málaga), San José, 16.

2.798. D. Celedonio Melitón Expó* 
sito.— Alcacín (Málaga), calle Egido.r
Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y  8.°, a jos  obreros pa^
dres de diez h ijos :
2.797. D. Franc i s c o Fernández 

Abad.— Almería, Almedinilla, 18.
2.798. D. Juan Carrión Rodríguez. 

Lubrín (Almería), calle Jauro.
2.799. D. Salvador Rodríguez Pé

rez.— Alcázar (Granada).
2.800. D. Luis Navarro López. —  

Agrón (Granada), calle San José.
2.801. D. José Pérez Santisteban.—  

Granada, Nueva de Cartuja, 10.
2.802. D. Juan Hoces García de la 

Fuente.— M odín (Granada), Casilla del 
Canal, 1.

2.803. D. Francisco Arias Oriiz. — 
Alhama d,e Granada (Granada), Cortijo 
Montoras.

2.804. D. Francisco Rodríguez Ca
no.— Motril (Granada), Piedra Buena.

2.805. D. Antonio Serrano López.— 
Lopera (Jaén), calle Magdalena.

2.806. D. Francisco García López. 
Linares (Jaén), Carretera Arrayanest. 
número 34.

2.807. D. José Serrano Martínez,-- ■ 
Andújar (Jaén), María Granados, L

2.808. D. José María Zamora IV r 
nández.-—Quesada (Jaén), Bruñe!, i M
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2.809. D. Luis Cano Vico.—Alcalá 
la Roa! (Jaén), Anejo de Caserías.

2.810. D. Francisco Loreda Ahufin- 
ger.—La Carolina (Jaén), Calvo Aseo
slo, 18.

2.811. D. José Pascual Jiménez. — 
Yillainicva del Rosario (Málaga), Real, 
número 7.

2.812. D. Diego .Morales Serrano.— 
Aníequera (Málaga), Sierra del Torcal.

2.813. D. José Aguilar G arrido .— 
Arehidona (Málaga), Sierra del Um
bral.

2.81!. D. José H errera Rom ero.—- 
Campillos (Málaga).

2.815. D. José Ramírez Navarro.— 
Gnueín (Málaga), Cañamaque, 134.

2.816. D. José Yillodres O rtega.— 
Málaga, Rosario, 8.

2.817. D. Antonio Bustos Cabello.— 
Gomares (Málaga), P. Romo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de once hijos:
2.818. D. "Gregorio Motero García.— 

Alfacar (Granada), Los Molinos, 11.
2.819. D. José H errera Godínez.— 

íznatorad (Jaén), calle Barranco.
2.820. D. Valeriano Sánchez Pérez. 

Alcalá.la Real (Jaén).
2.821. D. Juan Arroyo López.-—Ja- 

milena (Jaén), Huertos Bajos, 28.
2.822. D. Francisco Gil Aguilar.— 

Estepona (Málaga), Blas Ortega, 8.
2.823. D. Enrique Valíejo Gil.—Es

te) )ona (Málaga), Chorro, 34, 2.°
2.824. D. José Toscano Campos.— 

Campillos (Málaga), calle Lavados.

í*os beneficios de los artículos 4.° (ca
so o.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de doce hijos:
2.825. D. Antonio Ruiz N avarro .— 

frailen (Jaén), calle Moreda!.
2.826. D. Rafael Vera Gil.— Tolox 

(Málaga), calle Extramuros.

los beneficios de los artículos 4.? (ca
so 6.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de trece hijos:
2.827. D. Alonso Vera Reina.-—'Yun- 

quera (Málaga), Tajos, 10.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
ios interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos ralos. Madrid, 10 de Junio de 
1930.

GUAD-EL-JELÚ
tenores Director general de Acción 

Social,' Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio •• y 
Hidulilado del mismo.

Núm, 657.
R: ruv: • Vistos los expedien-es in

coados por los señores que más ade

lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan ,a las disposicio
nes que regulan el subsidio a las fa
milias numerosas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so í.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de ocho h ijos :
2.828. D. Luis Sastre González. — 

Avila, Santa Ana, 6.
2.829. D. Marcos Núñez Calvo, — 

Burgohondo (Avila), Colón, 15.
2.830. D, Simeón Sánchez Alfayate. 

Avila, Francisco W ebreda, 3.
2.831. D. Gabriel Fernández Mar

tín.—Navalacruz (Avila), Mayor, 1.
2.832. D. David García Rujas.—Ma

drigal de las Altas Torres (Avila).
2.833. D. Miguel Gutiérrez Alba- 

rrán. — San Miguel . de Seneru-ela 
(Avila).

2.834. D. Cándido Jiménez Serra
no.—Cabezas del Villar (Avila), Barrio 
Alfonso XIII.

2.835. D. Luis García Sastre.—Na
vas del Marqués (Avila), Las Huertas.

2.836. D. Epifanio Hernández Avi
les.—Aldeaseca (Avila).

2.837. D. Gregorio Sánchez Vicen
te.—Avila, Baños de Cistresana, 1.

2.838. D. Eleuterio Manso Sánchez. 
Barraco (Avila).

2.839. D. Feliciano Martín Peñatal. 
Avila, Plaza de Santa Ana, 16.

2.840. D. Mariano Arribas Gonzá
lez.—Espinosa de los Caballeros (Avi
la), Plaza de la Constitución, 16.

2.841. D. Gregorio Díaz Luquero.— 
Canales (Avila), Plaza de la Constitu
ción, 2.

2.842. D. Eulogio Conde Costa. — 
Avila, Rodríguez Larreta, 4.

2.843. D. Juan Pedro Herranz Yus- 
te.—Navalceral de Pinares (Avila), Ba
rrio  de Salamanca.

2.844. D. Florencio Zurdo Blanco. 
M adrigal‘(Avila).

2.845. D. Víctor del Castillo Jim é
nez.—Casavieja (Avila), Mayor, 12.

2.846. D. Eduardo Cecilio Expósi
to .— San Martín de la Vega (Avila), 
Iglesia, 2.

2.847. D. Segundo Jiménez Molero. 
Navaltalgordo (Avila), La Cuesta.

2.848. D. Baltasar Castaño Marcos. 
Ciudad Rodrigo. (Salamanca), Canal, 
Barrio de San Francisco.

2.849. D. Marcelino Rodríguez Gar
cía.— San Esteban de. Ja Sierra (Sala
manca), Monjas, 18.

2.850. D. Valentín Mondejo Sán
chez. Sane.hóu de la Sagrada (SaJa-

* manca).

2.851. Doña Simona Martín Sán
chez.—Valdecarros (Salamanca), Cam
posanto.

2.852. D. Lorenzo Sánchez Pérez.-^ 
Salamanca, Calleja Cerrada, 1.

2.853. D. Argimiro Gil Gómez.—Sa
lamanca, Paseo del Rollo, E. F.

2.854. D. Antonio Iglesias García* 
Forfoleda (Salamanca), Hechera.

2.855. D. Amador Pérez Jiménez* 
N avarredonda de * Rinconada (Sala
manca).

2.856. D. Nicolás Sánchez Gutié
rrez.-—Béjar (Salamanca).

2.857. D. Juan Miguel Sánchez Mar
tín. — Chagarcía de Medianero (Sala
m anca), Diego Alvaro, 22.

2.858. D. Aniceto García González* 
Aldeaseca de Alba (Salamanca), Igle
sia, 27. •

2.859. D. Francisco Criado Gonzá
lez.-—Salamanca, Sánchez Ruano.

2.860. D. Salustiano Vicente Raye
ro.—Navales (Salamanca), Jazmín.

2.861. D. Marcelino Díaz Mal Huer
ca. — Aldeahuela de Bóveda (Sala
manca).

2.862. D. Nicolás Martín Boyero.—* 
Béjar (Salamanca), Duque, 1 y 3.

2.863. D. Geminiano Maíllo Medi
na.-—Salamanca, Camino de Marinos.

2.864. D. Julio García Prieto.—Sa
lamanca, Canalejas, 95.

2.865. D. Manuel Bustos Maestre.—* 
Aldeanueva de Figueroa (Salamanca)* 
Ronda del Sur, 13.

2.866. D. Juan Francisco Ramos 
Elena. — Mozarbes (Salamanca), Co
rrillo.

2.867. D. Ildefonso Cuesta Jiménez 
Villavieja de Yeltes (Salamanca).

2.868. D. Victoriano Martín Rodrí
guez^—Salamanca. Los Airosos, 44.

2.869. D. Nicolás Pérez Rivas.—Sa
lamanca, San Antonio de la Florida'* 
núm. 52.

2.870. D. José Antonio Herrero Ba* 
jor—Salamanca, paseo de San Antonio, 
núm. 17.

2.871. D. Jesús Amorós M artín.— 
Alba de Tormes (Salamanca), Cuesta 
del Castillo.

2.872. D. Manuel Sánchez Hidalgo* 
Cantalpino (Salamanca), Revilla, 2.

2.873. D. Agapito Calle Blázquez.-^ 
Gajates «(Salamanca), Molino.

2.874. D. Leopoldo Benito Sánche». 
Aleonada (Salamanca), Empedrada, t*

2.875. D. Antonio García Delgado, 
Mieza (Salamanca).

2.876. D. Martín Calles.—Vitigudi- 
no (Salamanca), La Rosa.

2.877. D. Vicente Julián Sánchez.— 
Torresmenudas (Salamanca).

2.878. D. Antonio Sánchez Sánchez. 
Sa.nchotc.llo (Salamanca), Yedra.

2.879. D. Frutos Alvarez Vega.—Ba- 
m iecopardo (Salamanca), Peliaguda*
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2 880. D. Manuel Hernández Moro. 
Fuentes de Oñoro (Salamanca), Fres-
jio, 30*

881. D. Pedro Nieto Gallego.—AI- 
deadávila- de la Rivera (Salamanca).

9 882. D. José Hernández Riesco. 
Calzada de Valdnnciel (Salamanca),
jLas Afueras.

2.883. D. Paciente Barajas Morales. 
C a n ta lap ied ra  (Salamanca), Extramu
ros.

2.884. D. Victoriano Pascual Vicen
te, Valsalabroso (Salamanca), Río, 18.

2.885. D. Martín Moreta Hernández. 
Gaiinduste (Salamanca), Delicias, 7.

2.886. D. Gabriel Bernal Redondo. 
Vitigudino (Salamanca). Santa Ana, 19.

2.887. D. Domingo Moro Estévez.— 
Villavieja de Yeltes (Salamanca), Caño, 
juina. 3.

2.888. D. Isidoro Crespo de la Igle- 
•sia*.—Campo de Peñaranda (Salaman
ca), Pinadero, 1.

2.889. D. Juan Manuel Rivero Gar
cía.—Salamanca, Larga, 43, bajo.

2.890. D. Saturnino Bullori Sán
chez.—Siete Iglesias de Tormes (Sala
manca), Cruz, 16.

2.891. D. Ricardo Esculta Quintero. 
Cantalapiedra (Salamanca, Oro.

2.892. D. Antonio Brío Rodríguez. 
Endrinal (Salamanca), Larga.

2.893. D. Máximo Martín Galán.— 
Los Santos (Salamanca), Caño.

2.894. D. Bienvenido Gómez Carre
tero.—Alaraz (Salamanca), Dehesa de 
San Mamés.

2.895. D. Manuel Sánchez Mangas. 
Barbadillo (Salamanca).

2.896. D. Federico Manjón Vibas.— 
Salamanca, Peñuelas de San Blas.

2.897. D. Tomás Castellanos Cacho, 
Villamayor (Salamanca), Larga, 8.

2.898. D. Gabriel Rodríguez García. 
Calzada de Valdunciel (Salamanca), 
Santa Elena.

2.899* D. Raimundo González Ye
nes.—Salamanca, Alto del Rollo.

2.900. D. Julián Hernández Mer- 
chán.—Salamanca, avenida de Cam- 
poamor, 18.

2.901. D. Juan Fernández Sánchez. 
Pedrosillo de Alba (Salamanca), Jar
dín.

2.902. D. Antonio Armenteros Pé
rez.—Salamanca, avenida de Canals, 
wstación ferrocarril.

2.903. D. Tiburcio Rodríguez Arias. 
Moruela de los Infanzones (Zamora),

8.904. D. Félix Guijarro Arguello. 
Zamora, La Lobata, 10.

2.905. D. Wenceslao Prieto Sán
ele z .~~Fuentesaúco (Zamora), Píate-' 
ría, 12.

2.906. D. Francisco María Clavo,—* 
Fermoselle (Zamora), Barrancos, 150, 
iajo.

2.907. D. Lucas Cañíbano Domín

guez.— Villanueva del Campo (Zamo
ra), Huerta, 18.

2.908. D. José Rodríguez Rodrí
guez—Fermoselle (Zamora), Rincón 
del Castillo, 10.

2.909. D. Antonio Prieto Domín
guez.—Cobreros-Sotilla (Zamora), Po
zo, 11.

2.910. D. Marcelino Avedillo Sán
chez.—San Miguel de la Rivera (Zamo
ra), La Procesión.

2.911. D. José Quintanilla Joanino. 
Villamayor de Campos (Zamora), Vista 
Alegre.

2.912. D. Eloy Rodríguez Barran- 
queto.—Tapióles (Zamora), General 
Navarro.

2.913. D. José Trabanea Flores.—- 
Fermoselle (Zamora), Requejo, 38*.

2.914. D. Francisco San Román 
Fernández.—Rosinos de Requeja (Za
mora), Barrio Doney.

2.915. ^D. Marcelino Garrido Robles. 
Fermoselle (Zamora), San Juan, 130.

2.916. D. Sebastián Alvarez Sastre. 
Resinos de Requeja (Zamora).

2.917. D. José Sánchez González.— 
Fermoselle (Zamora), A. Moralina.

2.918. D. Joaquín López Samanie- 
go.—Toro (Zamora), Pajarillas.

2.919. Doña Lucía Pérez Arias.— 
Manzanal de los Infantes (Zamora), 
Seijas.

2.920. D. Nazario Esteban Frieto. 
Manzanal de los Infantes (Zamora), 
barrio de Seijas.

2.921.—D. Manuel Martín Aceogui. 
Fadón (Zamora).

2*.922. D. Manuel "Pérez García.— 
Fuentesaúco (Zmora), Pez, 57.

2.923. D. Ambrosio Huertas Pinilla. 
Toro (Zamora), Arbás.

Los beneficios de los ai'tículós 4.° íca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve hijos:

* 2.924. D. Nicolás Barroso Muñoz.— 
Hurtumpascual (Avila), Peñaranda del 
One jo.

2.925. D. Félix Legos Pérez.—Avi
la, Puente, 18.

2.926. D. Angel Frutos Gómez.—La 
Parra de Arenas (Avila), La Fuente, 6.

2.927. D. Mariano Kétamal Mateos. 
Can dele da (Avila), La Estrellh, 19.

2.928. D. Nazario Jiménez ^urdo. 
Madrigal de las Altas Torres (Avila),

2.929. D. Ricardo Sierra Hernán
dez.—Salamanca, paseo de Canalejas, 
número 95.

2.930. D. Sergio Gala Fernández.— 
Aldeaseca de la Frontera (Salamanca), 
Alba, 8.

2.931. D. Casimiro Caluro Crespo. 
Salamanca, Plazuela del Puente,

2.932. D. Juan Antonio MargallQ 
Marco.—Galinduste (Salamanca), Fría, 
número 19. *

2.933. D. Agustín Benito Sánchez. 
San Esteban de la Sierra (Salamanca), 
Humilladero.

2.934. D. Julio Gómez Sánchez.— 
Peñarandilla (Salamanca), Alba.

2.93a, D. Patricio Martín Cuadra
do.—Veguillas (Salamanca), La Fuen
te.

2.936. D. Antonio Lucas Hernán
dez.—Galinduste (Salamanca), Prado 
Redondo.

2.937. D. Alejandro Sánchez Ma
teos.—Mancera de Abajo (Salamanca), 
Corralizas.

2.938. D. Hipólito Froufe Espinazo. 
Salamanca. Carretera de Madrid.

2.939. D. Nemesio Martín Sánchez.* 
LaguniUa (Salamanca), Péris Man
cheta.

2.94-0. D. Agustín Vidal de Santia
go.—Tañíamos (Salamanca), Toriles, 
número 12.

2.941. D. Sebastián Martín Martín. 
Campillo de Salvatierra (Salamanca).

2.942. D. Santiago Calzada Duran. 
Aldehuela de Bóveda (Salamanca).

2.943. , D. Gerardo Alonso Oliva.— 
Campillo de Salvatierra (Salamanca), 
Arriba, 54.

2.944. D. Juan Prieto Villoría.™ 
San Morales (Salamanca), Arriba, 13.

2.945. D. Manuel Calderón Nogal.— 
Salamanca, La Unión (Barrio de la 
Prosperidad).

2.946. D. Jerónimo Mando Redon
do. — Cantaracillo (Salamanca), Las 
Eras.

2.947. D. Matías Prieto Moro.—Ciu
dad Rodrigo (Salamanca), Voladero.

2.948. D. Angel Barragán Hernán
dez.—Salamanca, Sánchez Ruano, 2.

2.949. D. Juan José Cruz Sánchez. 
Navárredonda de Salvatierra (Sala
manca), Grande, 3.

2.950. D. Perfecto Sánchez Bernal. 
Béjar (Salamanca), Picoso,s. *

2.951. D. Telesforo Casado García. 
Viílaílores (Salamanca), San Marcos, 
número 77.

2.952. D. Agapito Hernández Sán
chez.—ViliagonzaJo de Tormes (Saia-Í 
manca).

2.953. D. Nicolás Martín Melchor. 
Sanchón de la Sagrada (Salamanca).

2.954. D. Julio Borja Fernández.— 
Vilvestre (Salamanca).

2.955. D. Andrés Bullón Elena..—- 
Campillo de Salvatierra (Salamanca), 
Iglesia, 66.

2.956. D. Eduardo Román Delgado. 
Valdemorilla (Zamora), La Barriana. _

2.957. Doña Micaela Hernán deí 
Avedillo.—Villalarón (Zamora).

2.958. D. Antonio Prieto Fuen i es, 
Viñuela de Sayago (Zamora), Palacio, 
número 9.

2.959. D. Modesto Bragado-Córnea»
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5an Miguel de la Rivera (Zamora), 
Huertas, 2.

2.960. Doña Trinidad Seeo Mateos. 
Villaescusa (Zamora), Alfonso XII!.

2.961. D. Servando Luelmo Miguel. 
Piedrahita de Castro (Zamora), Pozo, 
número 49.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de diez hijos:

2.902. D. Robustiano del Pozo Sán
chez.— Tornadizos de Avila (Avila).

2.963. D. Agustín de Lago Hernán
dez.— Cabeza del Villar (Avila), Ba
rrio Alfonso XIII.

2.964. D. Daniel Hernández Cerra
jero.— San Martín de la Vega* (Avila), 
Cerrillo,

2.965. D, Hermógenes Vega Jimé
nez.— Crespo (Avila), Industria, 6.

2.960. D. Cándido Vallejo Martín.—  
Avila, Don Benito, 14.

2.967. D. Andrés Bartolomé Frutos. 
Navalperal de Pinares (Avila), plaza 
del Caño,

2.968. D. Faustino Esteban León.—  
Navas del Marqués (Avila), C. del Co
rral.

2.969. D. Cándido Jiménez Pache
co.— El Fresno (Avila), La Plaza.

2.970. D. Rogelio Navas Montene
gro.— Navacepedilla de Corneja (Avi
la),

2.971. D, Alar i ano Lora Hidalgo,—  
Salamanca, Pérez Oliva, 3.

2.972. D. Manuel Benito Moro.—  
Ciudad Rodrigo. (Salamanca), Cuatro 
Calles,

2.973. D. Pablo González Hernán
dez.-MUmpiiío de Azaha (Salamanca), 
Dehesa Martiliernando.

2.974. D. Manuel Gómez Polo.—Ala- 
raz (Salamanca), San Mamés,

2.975. D. Antonio Sandoval Morales. 
Eoríoleda (Salamanca), La Plaza.

-2,976. D. Santos Mateo García. — 
Santiz (Salamanca).

2.977. D. Manuel Sánchez López, —
Salamanca, T. del Depósito N. M. S., l.°

"2.978, D. Isidoro Río Galacho,— Ala
meda de Cordón (Salamanca), Cuarta,- 
número 40.

2.979. D. Santiago Sánchez Blanco.
JLedrada (Salamanca), Los Pilares, 12.

2.980. D. Luis Sánchez Camerún, —
i Lumbra 1 os (Saiamanca), Humilladero.
i 2.481. V. Martín Vidríales'Vacas. —
i Hinojc-sá bel Duero (Salamanca), Ma- 
) íad«r$\ 5.

24)72. D. Hilario Hernández Sán
chez,— 'Campo de Peñaranda (Salaman
ca), Larga, 18, bajo,

2.988. ib Maleo Llamas Herrero. —•
\ dbanayorMe Campos (Zamora).

1 2.9ÍU. D. L u y ó , López Rodrcguez,-
'Ta-dMcs 1 Nu v  vC ;

Los beneficios de los artículos 4.°' (ca
so 4 .°) , 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de once hijos:

2.985. Doña María Raquero Serra
no.— Candeleda (Avila), Puente, 7.

2.986. D. Crescendo López Gómez.— ¿ 
Gafete (Salamanca), La China, 11.

2.987. D. Emiliano Delgado IngelraOí, 
Campillo de Salvatierra (Salamanca), 
Arriba, 39.

2.988. D. Canuto- Sanz Herraiia. — 
Puebla de Sanabria- (Zamora), Cárcel, 
número 7.

Los beneficios de los artículos 4-.° (ca
so 5.°), 7,° y 8,°, a los obreros padres 
de doce hijos:
2.989. D. Modesto. Campesino Mi- 

guéles.— Cubillos (Zamora).
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados, ios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 11 de Junio de Í93’0.

GUAD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción So

cial, Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio ' y Habilita
do' del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
M ía. 241.

Ilmo, Sr,: Ultimada la actuación 
del Tribunal constituida para juagar 
los ejercicios de oposición . a plazas 
de Oficiales comerciales de la Sec
ción de Comercio de este •Ministerio, 
convocada por Real orden de 28 de 
Febrero último (Ga c e t a - de 5 de Mar
zo siguiente), y  elevada a este Depar
tamento con esta fecha por dicho T ri
bunal la lisia de- opositores aproba
dos,

S. M. el Rey íq. D, g.) se ha- servi
do aprobar la citada relación de opo
sitores que se inserta como anejo a la 
presente Real orden.

D e  Real orden lo digo’ a V. I. para 
su conocim iento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14- de Junio- de 1989.

WATS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Relación por orden de calificación  
de los opositores aprobados para 
cubrir plazas del Cuerpo técnico de 
Oficiales comerciales de la Sección  
de Comercio del Ministerio de Eco
nomía Nacional:
Número 1,— Don Luis Muñoz y de 

Miguel.

2.— Don José Manuel Muñoz v d* 
Miguel. * ae

3.—Don Pablo Sierra Rustarazo.
4.— Don Ramiro Caías a de la* Sie

rra.
5.—‘Don Arturo' Alv:a¡rez Rui®;.
6.— Don Fernando Barranco* Dí?z
7v—Don José Vega Alcalá.
8.— Don Julio Suárez Sánchez.
9.—-Don Antonio Bermúdez Cañete.
10.— Don Juan Juan Alemany.
11.— Dpn. Antonio Vidal Tolo-sana.
12.—-Don Guillermo Ritwagen y So

lano»
13'.— Don Luciano Albo Candína.
14.— Don Fernando- Rívero- de Ag-up 

lar. y  Otero,
Aprobada- por S. M,—Madrid, 14 ñe 

Junio de 1930.— Wais.

Num* 242,
Ilmo. Sr.: Ultimada la actuación 

del Tribunal constituido- para juzgar 
ios ejercicios de oposición a plazas 
de Auxiliares especializados de la 
Sección de Comercio de este Minis
terio, convocada por Real orden de 
-28 de. Febrero último (Gaceta  de 5 
de Marzo1 siguiente), y elevada con 
fecha de hoy a este Ministerio; per 
dicho. Tribunal la lista de opositores 
aprobados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar la-citada relación de opo
sitores .que se inserta- como*-aneja a la 
presente Real orden»

De Real orden- lo digo, a V. Upara 
su conocimiento -y efectos correspoíi- 
’ dientes. Dios guarde a V. L muchos 
años, Madrid-, 14 de ‘ Junio de 19-30,

WAIS.
Señor Subsecretario de este Ministe

r io , '
Relación por orden de calificacmi

de los opositores aprobados para 
cubrir plazas del Cuerpo de Áim- 
llares especializados de la Sección 
de Comercio del Ministerio de Eco
nomía Nacional:
Número 1.— Doña María-Julia Pino

Salgado. •
2.— Doña Salomé Bal des ano. López»
3.— Doña Concepción Jimeno Oís»
4.— Don Pedro Gustavo L ó p e z  Elias»
5.— Doña María Lozano A-Mat.
6.— Doña María del Loreto Monde- 

jar y Sánchez Tirado.
7.— Doña Pilar Esteve y. de Vera.
8.-—Don Florentino Rabillo íhiiz.
9.— Doña María del Pilar Fábreg'as 

Fabrat.
10.— Don Manuel Lozano Albalat. .
11.— Don Julián López Garrido.
12.— Don F e r n a n dm Fernánde z 

Ibero.
13.— Doña- Pilar Estove Monasterio. 

. ■ 14.— Doña Josefina Luque Carrasco.
15, —  D o ñ a  M a r í a ;C  a p d e viia 

D ’Oriola. , . .
Aprobada por S, M,-----Madnd, 14 0 

Junio de 19-30.-— Wats-,
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Ilmo. Sr.: De conform idad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Con sel o de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras-

la(S?M. el Rey (q. D. g.) 'ha tenido a 
píen nombrar a D. Gabriel Martin Car
dóse Catedrático numerario de Histo
ria Natural del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza-de Oviedo, con el 
haber-anual que actualmente disfruta, 
fcabiéndo dispuesto S. M. que la Cáte- 

■ dra de igual asignatura que, como 
.consecuencia de este nombramiento 
resulta vacante en el Instituto de Te
ruel, se anuncie para su provisión al 
turno que corresponda. .

De Real orden -comunicada lo digo 
¡a "V.'S. para su conocimiento y demás 
éfeetos/© ios guarde a ,V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1930.—  

'El Subsecretario, García Morente. 
"jSéfídr Ordenador de pagos por obliga- 

clones de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: En la Real orden d e  este 
Departamento de 3 del mes actual, 
aprobando las oposiciones a Cátedras 
de Matemáticas, vacantes en los Insti
tutos nacionales de Segunda enseñan
za, son nombrados Catedráticos de di
cha disciplina de los de Toledo y San
tander, lo s  opositores B. Emilio Pé
rez Carranza y D. José Royo López, 
con el. sueldo anual de 4.000 pesetas. 

Teniendo en cuenta que dichos se
ñores figuraban ya en el Escalafón de 
Catedráticos -con la categoría de 5.000 
pesetas, y  que por nueva oposición 
han obtenido las Cátedras para que 
han sido nombrados,

S. M. el Rey (q. D. ha resuelto 
que sea rectificada la dicha Real or
den de 3 del actual, al solo efecto de 
consignar, -que los Sres, Pérez Carran
za y Royo López pasan por oposición 
a los Institutos de Toledo y Santan
der, con el sueldo personal que ac
tualmente disfrutan.

Lo que de Real orden comunicada 
traslado a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Junio de 
1930, —  El Subsecretario,. García Mú
rente.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Te
ruel la plaza de Catedrático de la asig- 

de Historia Natural, que ha de 
ÚfpVeerse por rancurso de traslación, 
épnform© a lo dispuesto en el Real 
d|preto de 30 de Abril de 1915 y'Real 
Orden de esta fecha,

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos nacionales qué 
^empepcii o hayan desempeñado 
Migngturá ijgualjfia vacante,,-jólos Ául

xiliares de igual Sección con derecho 
reconocido.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acampanadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 1 
veinte días para los que tengan su des
tino en la Península o Baleares y quin
ce días más para los que le tengan 
en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de íe- 

' ner entrada dentro de los plazos mar
cados en el Registro del Centro don
de preste sus servicios el interesado.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales, de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin • más 
aviso que el presente,

Madrid, 10 de Junio de 1930, —  El 
Subsecretario, García Morente,

■Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Hues
ca la plaza de Catedrático de la asig
natura de Filosofía, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha;

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos nacionales que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante, y los Au
xiliares de la misma Sección con de
recho-reconocido.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días para los que tengan su des
tino en la Península o Baleares y quin
ce días más para los que le tengan 
en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada dentro de los plazos mar
cados en el Registro del Centro don
de preste servicios el interesado.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias' y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifiqúe sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 12 de Junio de 1930, —  El 
Subsecretario, García Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo, Sr. :  Visto el expediente ins

% ¿ásíaneíéi de D. Ignacio Gon

zález García, en solicitud de autoriza
ción para construir una explanada y 
almacén en la zona marítimoterres- 
tre del puerto de Güimar;

Yisto el proyecto que a la petición 
se acom paña:

Resultando que el expediente ha sh 
do tramitado con arreglo a lo dispue,s< 
to en el Reglamento para la aplica< 
ción de la ley de Puertos:

Resultando que dura ate el plazo d( 
información pública no íué presentad^ 
reclamación alguna contra lo solich 
tado:

Resultando que han informado eif 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Güimar, la Coman* 
dancia de Marina, el Consejo previ m 
cial de Fomento de Canarias, el Ca
bildo Insular de Tenerife, la Jefatura' 
de Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de su digno cargo y 
los Ministerios de Marina y del Éjér- 

• c ito :
Considerando que las obras a que 

la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio de los intereses 
públicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. Ignacio González 
García para construir una explanada 
y almacén en la zona marítimoterres- 
tre del puerto de Güimar destinados' 
al tráfico de mercancías con sujeción 
a las condiciones siguientes:

•1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base al expediente y a las m odificacio
nes de detalle que autorice la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la mencionada Jefatura de Obras 
públicas y de dicha operación se ex
tenderá acta, que será -sometida a 1* 
aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras' 
en el plazo de un (1) año y deberá»! 
quedar terminadas en el de tres (3) ¡ 
años, contados ambos-plazos a partir í 
de la fecha de la presente disposf-* 
ción.

4.a Terminadas las obras, el con c e -1 
sionario lo pondrá en conocim iento i 
de la Jefatura de Obras públicas d<e 
la provincia, a fin de que, por la mis-, 
ma, se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

5.a Dentro del plazo de un (1) nief 
que señala el artículo 75 del Regla 
mentó para la ejecución de la ley di 
Puertos, el concesionario constituir! 
•en la Gaja Central de Depósitos o en 
la Sucursal de la provincia la canti
dad necesaria para elevar al cinco (5) 
por ciento (100) del presupuesto ch 
lás obras, la fianza que tiene consti
tuida en la actualidad, devolviéndose 
el total una vez aprobada el acta da 
reconocimiento de las obras. De dicin 
fianza quedará afecta la parte que co
rresponda a lo que preceptúa el pá
rrafo séptimo del artículo 55 de di
cha ley.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y  vigilancia de la Je,7^va de 
Obras públicas de la provinvAc

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis- 
•imas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no
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lud iendo  tampoco arrendar dicho te
rrero .

8.a Los gastos que ocasionen el re
íd an re o, la inspección y el reconoci
miento ríe las obras, serán de cuenta 
Je) concesionario.

9.a La Jefatura de Obras públicas 
te la provincia estudiará si procede 
-a imposición de canon y su cuantía, 
naciendo la propuesta correspondien
te, que fundam entará con el debido 
detalle, teniendo en cuenta las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y sometida a lo que preceptúa la vi
gente ley de Puertos.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

12. Asimismo queda obligado el 
concesionario a cum plir lo prescrito 
en los artículos 14 y 15 del Reglamen
ta de Costas y Fronteras, aprobado 
por Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1916.

13. Con arreglo al proyecto q u e  
formule la Comandancia de Obras de 
Canarias (Tenerife), serán dispuestos 
% expensas del concesionario horn i
llos de mina para la destrucción rá
pida de. las obras, si así conviniere 
9 los intereses de la defensa.

14. La concesión no se podrá tras
pasar ni enajenar sin autorización del

Ministerio de Fomento, previo infor
me de los del Ejército y Marina.

15. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la vigente ley del 
Tim bre, antes de efectuar el replanteo 
a que se ha hecho referencia.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
la determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Junio de 
1930.—El Director general, M. Acacio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santa Cruz de Tenerife (Ca
narias).

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

SUBINSPECCIÓN GENERAL DE SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar desde esta fecha, para que pue
dan oponerse a la extinción total de 
las Mutualidades “La Alianza Agríco

la” y “La Mutual Agraria”, hoy en fi* 
quidación, todos aquellos que se con
sideren perjudicados, acudiendo. a 
esta Subinspección dentro del indica
do plazo, para exponer cuanto esti
men pertinente a su derecho.

Lo que se hace público a los efec
tos de la mencionada disposición.

Madrid. 27 de Mayo de 1930.—El 
Inspector general, P. D., R. de Espi
nóla.

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORRO

Habiéndose hecho observar por di
versas entidades de Ahorro la dificul
tad de concurrir a la elección de Vo
cales para la Junta consultiva de Se
guros y Ahorro; en la forma prevista 
por la convocatoria de esta Inspección 
general, fecha 31 de Mayo último (Ga
c e t a  5 de Junio, página 1472), ya que 
es requisito previo el de inscripción 
en el Registro especial de este Cen
tro, y no pueden llenarlo sino el muy 
exiguo número de entidades inscri
tas, queda sin efecto la convocatoria 
mencionada, tan solo en lo que res
pecto a Cajas generales y Entidades 
particulares de Ahorro, para concu
r r ir  a la elección de sus representan
tes en la repetida Junta, cuya Sección; 
de Ahorro quedará constituida de mo* 
do provisional en la forma que opor
tunam ente se determine.

Madrid, 13 de Junio de 1930.—13 
Inspector general de Seguros y Aho
rró, J. Aragón. i




